
CTA NUM. 10 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2012. 

DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES,  CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUATRO MINUTOS, DEL DÍA 

VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, CON LA 

ASISTENCIA DE 42 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ 

ABIERTA LA SESIÓN. 

 

DANDO LA BIENVENIDA A UN GRUPO DE ESTUDIANTES DE DERECHO 

DE DIVERSAS UNIVERSIDADES, AGRUPADOS EN LA ASOCIACIÓN 

DEMOCRÁCTICA, A. C.  

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DIA, EL 

CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 42 VOTOS. ASIMISMO SE 

DIO LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, LA CUAL FUE 

APROBADA EN LOS MISMOS TÉRMINOS. 

 

LA DIP. CELINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GARZA, SOLICITÓ AL 

PRESIDENTE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL 

GUARDAR UN MINUTO DE SILENCIO POR EL SENSIBLE 

FALLECIMIENTO DEL SENADOR ALONSO JOSÉ LUJAMBIO.- FUE 

APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 42 VOTOS.  SE 

GUARDÓ UN MINUTO DE SILENCIO EN HONOR A SU MEMORIA. 

DESCANSE EN PAZ. 

 

INTERVINO CON MOCIÓN DE ORDEN EL DIP. JOSÉ SEBASTIÁN MAIZ 

GARCÍA, COMUNICÓ AL PRESIDENTE QUE AUNQUE YA LA 

PRESIDENCIA LO HA HECHO MUCHAS VECES, A QUE SE GUARDE EL 

ORDEN Y EL RESPETO EN LAS SESIONES, SOLICITA QUE LOS 

EXHORTE AL ORDEN Y AL RESPETO QUE DEBEN DE TENER TODOS 

HACIA LOS DEMÁS COMPAÑEROS. EL PRESIDENTE LOS CONMINÓ  AL 

ORDEN, Y QUE DEBE DE HABER RESPETO EN CADA UNO DE LOS 

DIPUTADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS DIFERENCIAS DE 

OPINIÓN.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA) 

 

A 
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INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS:      

LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 5;  LA 

FRACCIÓN I DEL ART. 92, Y LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 95 DE LA 

LEY DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO. – EL PRESIDENTE LA 

RESERVÓ HASTA EN TANTO SE CONSTITUYAN LAS COMISIONES 

DE DICTAMEN LEGISLATIVO. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO, SEÑALÓ QUE PASADO 

MAÑANA JUEVES 27 DE SEPTIEMBRE SERÁ DISCUTIDA Y VOTADA LA 

INICIATIVA PREFERENTE DE REFORMA A LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS, Y LOS DIPUTADOS 

FEDERALES DEL PARTIDO DEL TRABAJO ESTÁN PREPARADOS PARA 

DAR LA DISCUSIÓN POLÍTICA Y TÉCNICA CON EL FIN DE DEMOSTRAR 

QUE EL PROYECTO DE CALDERÓN RESULTA INVIABLE PORQUE 

AFECTARÍA LOS DERECHOS MÁS ELEMENTALES CONQUISTADOS POR 

LOS TRABAJADORES Y SERÍA UN OPROBIO PARA TODOS LOS 

MEXICANOS. INTERVINO APOYANDO EL POSICIONAMIENTO EL DIP. 

EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO.  

 

EN OTRO TEMA, EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, PRESENTÓ 

LA AGENDA TEMÁTICA LEGISLATIVA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR EL PERÍODO DEL 01 DE 

SEPTIEMBRE AL 20 DE DICIEMBRE DE 2012. ASIMISMO, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA, REALICE UN 

RESPETUOSO EXHORTO AL DIRECTOR DE PARQUES Y VIDA 

SILVESTRE DEL ESTADO, ING. JUAN RENÉ HERNÁNDEZ SÁENZ, A QUE 

INFORME A ESTA SOBERANÍA LOS MOTIVOS QUE HAN GENERADO EL 

ABANDONO Y DETERIORO DE LAS INSTALACIONES DEL PARQUE LA 

PASTORA, ASÍ COMO QUÉ ACCIONES SE TIENEN CONTEMPLADAS EN 

EL CORTO PLAZO PARA RECUPERAR ESTE ESPACIO PÚBLICO TAN 

NECESARIO PARA LOS HABITANTES DEL ÁREA METROPOLITANA DE 

MONTERREY, Y A SU VEZ INFORME A ESTE H. CONGRESO DEL 

ESTADO EL NÚMERO DE VISITANTES QUE HAN ACUDIDO A DICHAS 

INSTALACIONES EN EL TRANSCURSO DEL AÑO. EL PRESIDENTE 

INFORMÓ QUE COMO PRECEDENTE, SE DEBE DE ABORDAR UN SOLO 

TEMA. INTERVINIERON A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO LOS DIP. 

DANIEL TORRES CANTÚ, FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, 

FERNANDO GALINDO ROJAS, CON PROPUESTA DE ADICIÓN PARA QUE 

SE ARTICULEN ACCIONES DE LA FEDERACIÓN, EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS. INTERVINO TAMBIÉN EL DIP. GUSTAVO FERNANDO 

CABALLERO CAMARGO, CON PROPUESTA SOBRE LA NECESIDAD DE 

INVOLUCRAR A LA SOCIEDAD CIVIL. EL PRESIDENTE  LO RESERVÓ 

PARA CUANDO SE CONSTITUYAN LAS COMISIONES DE DICTAMEN 
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LEGISLATIVO, CON LAS PROPUESTAS PRESENTADAS.  

 

EN OTRO TEMA, LA DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN, 

PRESENTÓ A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE ATENTO EXHORTO 

AL R. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, ENCABEZADO 

POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. CARLOS RODRÍGUEZ PADILLA, 

PARA QUE GARANTICE EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO 

DE LA BASURA, PARA QUE ÉSTE SE REALICE EN ÓPTIMAS 

CONDICIONES Y DE FORMA EFICIENTE PARA LOS HABITANTES DE 

DICHO MUNICIPIO. INTERVINO A FAVOR EL DIP. EDUARDO ARGUIJO 

BALDENEGRO CON PROPUESTA DE QUE SE INCLUYA A LOS 51 

MUNICIPIOS; INTERVINO A FAVOR EL DIP. HÉCTOR JESÚS BRIONES 

LÓPEZ. INTERVINIERON POR ALUSIONES PERSONALES LOS DIP. 

DANIEL TORRES CANTÚ Y FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS 

MARTÍNEZ. INTERVINO A FAVOR EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ, PROPONIENDO QUE SEA ÚNICAMENTE EL EXHORTO A 

LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA METROPOLITANA. LA DIPUTADA 

PROMOVENTE NO ACEPTÓ LA ADICIÓN.- FUE DESECHADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 21 VOTOS A FAVOR Y 21 

VOTOS EN ABSTENCIÓN. 

  

EL DIP. JOSÉ SEBASTIÁN MAIZ GARCÍA, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA, ENVÍE UN RESPETUOSO 

EXHORTO AL GOBIERNO DEL ESTADO Y A LOS 51 AYUNTAMIENTOS 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE TENGAN A BIEN 

SEPARAR LAS BOLSAS DE EMPLEO PARA PERSONAS MAYORES DE 40 

Y MENORES DE ESTA EDAD, PARA QUE TENGAN IGUAL 

OPORTUNIDADES DE EMPLEO. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. 

OSCAR ALEJANDRO FLORES TREVIÑO, HÉCTOR JESÚS BRIONES 

LÓPEZ, GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO.- EL 

PRESIDENTE LO RESERVÓ HASTA EN TANTO SE CONSTITUYAN 

LAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO. 

 

EL DIP. JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA 

QUE ESTA LEGISLATURA GIRE ATENTO EXHORTO AL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIC.  RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, 

PARA QUE EN BASE A SUS ATRIBUCIONES SOLICITE  A LA TITULAR 

DE LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO, LIC. MARÍA DE JESÚS AGUIRRE 

MALDONADO, A FIN DE QUE A LA BREVEDAD PROPORCIONE 

INFORMACIÓN DETALLADA SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:  

 

 QUÉ ACCIONES ESTÁ REALIZANDO PARA VERIFICAR EL 

ESTADO FÍSICO EN EL QUE SE ENCUENTRAN LAS UNIDADES 
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QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL 

ÁREA METROPOLITANA.  

 CON QUÉ FRECUENCIA SE REALIZAN EXÁMENES DE 

APTITUDES A LOS OPERADORES DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE Y CUÁL FUE LA ÚLTIMA VEZ EN QUE SE LES 

APLICARON. 

 NÚMERO DE UNIDADES QUE ACTUALMENTE PRESTAN EL 

SERVICIO EN CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS Y EN QUÉ 

ESTADO FÍSICO MECÁNICO SE ENCUENTRAN; ENTRE OTRAS 

PETICIONES. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO LOS DIP. JESÚS 

GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, CÉSAR ALBERTO 

SERNA DE LEÓN, EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO. INTERVINO CON 

INTERPELACIÓN EL DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ. – 

FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 42 

VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO.  

 

EL PRESIDENTE SOLICITÓ AL DIPUTADO SECRETARIO DAR LECTURA 

A LA LISTA DE ORADORES REGISTRADOS EN ASUNTOS GENERALES. 

EL SECRETARIO INFORMÓ  QUE ESTÁN ANOTADOS LOS DIPUTADOS: 

FERNANDO GALINDO ROJAS, JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO, MARÍA 

DOLORES LEAL CANTÚ, JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 

EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, DANIEL TORRES CANTÚ, JUAN 

ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

Y JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ.  

 

EN ESTE MOMENTO EL DIP. CARLOS BARONA MORALES,  SOLICITÓ 

AL PRESIDENTE  PONER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA 

AMPLIACIÓN DEL TIEMPO DE LA SESIÓN, HASTA QUE SE AGOTE  LA 

LISTA DE ORADORES.– FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 

MAYORÍA DE 39 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN. 

 

 EN OTRO TEMA, EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE DE 

FORMA RESPETUOSA AL TITULAR DE LA DELEGACIÓN DE SAGARPA 

EN NUEVO LEÓN, PARA QUE GESTIONE Y ENTREGUE DE FORMA 

INMEDIATA LOS APOYOS FALTANTES POR EL PROGRAMA PROCAMPO 

A LOS 1,200 PRODUCTORES CAMPESINOS DE NUEVO LEÓN, POR LA 

CANTIDAD DE 25 MILLONES DE PESOS, ASIMISMO PARA QUE 

COMPAREZCA ANTE ESTE CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE 

INFORME LAS RAZONES POR LAS CUALES SE TIENE DETENIDO EL 

APOYO A LOS PRODUCTORES AGRÍCOLAS DEL ESTADO.  INTERVINO 

CON UNA INTERPELACIÓN EL DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ CON 

RESPECTO A LA EXHORTATIVA. INTERVINO LA DIP. IMELDA 
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GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA, SEÑALANDO QUE ES LA 

CORPORACIÓN LA QUE ADMINISTRA LOS RECURSOS DE LA 

SAGARPA, POR LO QUE PROPONE SE ADICIONE QUE COMPAREZCA EL 

TITULAR DE LA CORPORACIÓN. INTERVINO A FAVOR DEL PUNTO DE 

ACUERDO EL DIP. ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL. EL DIP. 

FERNANDO GALINDO ROJAS, NO ACEPTANDO LA ADICIÓN.- FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 41 

VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO, CUESTIONÓ LA ACTUACIÓN 

DEL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA SOBRE LA NO APLICACIÓN 

ESTRICTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLTIVO Y SU 

REGLAMENTO INTERIOR, SEÑALANDO QUE EN LA SESIÓN DEL DÍA DE 

AYER HIZO DIVERSOS RECLAMOS, ENTRE ELLOS, LA HORA DE INICIO 

DE LA SESIÓN. ASIMISMO, NO RESPETÓ EL ORDEN DE ORADORES, Y 

QUE LA RESPUESTA DEL PRESIDENTE FUE DE DESCALIFICACIÓN. POR 

LO QUE HACE UN LLAMADO AL PRESIDENTE DEL CONGRESO A 

DEPONER ESTA ACTITUD. EL PRESIDENTE SEÑALÓ QUE SIEMPRE HA 

TRATADO DE CONDUCIRSE CONFORME A LA LEY ORGÁNICA DE ESTE 

PODER Y SU REGLAMENTO, Y SI DESAFORTUNADAMENTE EL DÍA DE 

AYER LO OFENDIÓ, LE PIDE UNA DISCULPA PÚBLICA, PORQUE NO 

FUE SU INTENCIÓN. INTERVINIERON EN CONTRA DEL 

POSICIONAMIENTO DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. 

FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, LUIS DAVID ORTIZ SALINAS, 

LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA, CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, 

JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ 

DÁVILA. INTERVINO POR ALUSIONES PERSONALES EL DIP. JOSÉ 

ISABEL MEZA ELIZONDO. INTERVINO CON MOCIÓN DE ORDEN EL DIP. 

EDGAR ROMO GARCÍA.  INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. CARLOS 

BARONA MORALES Y GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.   

 

INTERVINO CON UNA MOCIÓN EL DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ, PROPUSO EN RAZÓN DE LO EXTENSO Y LA POLÉMICA 

QUE SE ESTÁ DANDO, CONCLUIR LA SESIÓN Y QUE SÓLO 

INTERVENGA LA DIPUTADA A LA QUE YA SE LE OTORGÓ LA 

PALABRA. EL PRESIDENTE COMUNICÓ QUE CHECARÁ EL 

REGLAMENTO INTERIOR A VER SI PROCEDE SU PROPUESTA.  

 

LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, HIZO REFERENCIA AL 

RESULTADO QUE DIO A CONOCER EL SEMÁFORO DE LA 

TRANSPARENCIA EL PASADO 6 DE SEPTIEMBRE; ENTRE LAS 

DEPENDENCIAS QUE NO LOGRARON EL 100% DE CALIFICACIÓN SE 

REPORTÓ QUE EL CONGRESO OBTUVO 97 PUNTOS, 

CORRESPONDIENTE A LA ANTERIOR LEGISLATURA. POR LO MISMO 

RESULTA NECESARIO MANTENER EL ESTANDAR DE TRANSPARENCIA 
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EN ESTE CONGRESO. POR LO QUE A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DE NUEVA ALIANZA, ESTIMA CONVENIENTE QUE EL 

PRESIDENTE GIRE INSTRUCCIONES A LA OFICIALÍA MAYOR Y A LA 

DIRECCIÓN DE INFORMATICA A FIN DE QUE SE PONGAN EN 

CONTACTO CON LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA QUE ESTA SOBERANÍA  COMPLETE LA 

INFORMACIÓN A QUE ESTÁ OBLIGADA A PUBLICAR EN SU PÁGINA DE 

INTERNET. EL PRESIDENTE LO TURNÓ A LA OFICIALÍA MAYOR Y A 

LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA PARA QUE PONGAN AL 

CORRIENTE LA PÁGINA. 

 

EL DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ,  PROPUSO CONCLUIR 

ESTA SESIÓN POR LO EXTENSO DE LA MISMA, Y QUE LOS DIPUTADOS 

QUE ESTÁN REGISTRADOS SE TOMEN EN CUENTA EN LA LISTA DE 

ORADORES  PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. INTERVINO EL DIP. EDUARDO 

ARGUIJO BALDENEGRO, QUE ÉL NO ESTÁ DE ACUERDO CON LA 

PROPUESTA Y QUE YA FUE VOTADO. INTERVINO EL DIP. JOSÉ 

ADRIAN GONZÁLEZ NAVARRO, SEÑALANDO QUE YA SE VOTÓ, PERO 

SI LOS ORADORES QUIEREN DECLINAR SU PARTICIPACIÓN LO PUDEN 

HACER. INTERVINO EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ 

COINCIDIENDO CON LO ANTERIORMENTE PLANTEADO. INTERVINO 

CON MOCIÓN DE ORDEN EL DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ.  EL 

DIPUTADO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ RETIRÓ SU PROPUESTA.   

 

EL DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, SEÑALÓ QUE LA 

NORMATIVIDAD DE ESTE CONGRESO ESTABLECE QUE DURANTE EL 

INICIO DE CADA LEGISLATURA CADA FRACCIÓN PARLAMENTARIA 

PRESENTARÁ DOS AGENDAS LEGISLATIVAS MÍNIMAS; UNA DE ELLAS 

SE PRESENTÓ EL PASADO 20 DE SEPTIEMBRE, LA CUAL FUE 

TURNADA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO.  

EL DÍA DE HOY PRESENTAN LA AGENDA LEGISLATIVA POR EL 

PERÍODO CONSTITUCIONAL DE ESTA SEPTUAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA A LA CUAL LE DIO LECTURA ÍNTEGRA.- EL 

PRESIDENTE LA TURNÓ A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 

RÉGIMEN INTERNO. 

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, HIZO ECO DE LA 

JUSTIFICADA INDIGNACIÓN DE UN GRUPO DE MAESTROS JUBILADOS 

DEL ESTADO, YA QUE EL DÍA DE HOY UN MEDIO IMPRESO DA 

CUENTA DE UN ABERRANTE ACTO DE CORRUPCIÓN, 

CONFUBULACIÓN Y COMPLICIDAD DE ALTAS ESFERAS DEL PODER 

POLÍTICO, PARA FAVORECER A LOS EXDIPUTADOS JORGÉ SANTIAGO 

ALANÍS ALMAGUER Y JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, 

JUBILÁNDOSE COMO SI FUERAN AFILIADOS AL SUSPE, CON SUELDO 

DE DIPUTADOS, VIOLENTANDOSE LA LEY DEL ISSSTELEÓN PARA 

PAGAR FAVORES POLÍTICOS QUE EL ESTADO RECIBIÓ DE LOS 
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EXDIPUTADOS DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA DE LA ANTERIOR 

LEGISLATURA. POR LO QUE SEÑALÓ QUE EL ESTADO DEBERÁ 

ACLARAR EL ORIGEN DE ESTE ATRACO JUBILATORIO. 

 

EN OTRO TEMA, EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE 

RESPETUOSAMENTE A LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA QUE 

REVISEN LOS CONTRATOS DE RECOLECCIÓN DE BASURA EN CASO 

DE QUE SE TENGA CONCESIONADO DICHO SERVICIO; ASIMISMO, SE 

GARANTICE EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO, PARA QUE 

ÉSTE SE REALICE EN ÓPTIMAS CONDICONES Y DE FORMA EFICIENTE 

PARA LOS HABITANTES DE DICHOS MUNICIPIOS. INTERVINIERON EN 

CONTRA LOS DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, MARIO 

ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN. 

INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. CARLOS BARONA MORALES, 

DANIEL TORRES CANTÚ Y LUIS DAVID ORTIZ SALINAS.   

INTERVINIERON CON INTERPELACIONES LOS DIP. JOSÉ JUAN 

GUAJARDO MARTÍNEZ, MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ,  DANIEL 

TORRES CANTÚ Y CARLOS BARONA MORALES. – FUE APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 11 ABSTENCIONES. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EN OTRO TEMA EL DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, SE 

REFIRIÓ QUE EN ABRIL DEL 2011, ESTA SOBERANÍA HIZO UNA 

REFORMA A LA LEY EN CONTRA DEL CONSUMO ABUSIVO DE 

ALCOHOL. ESTA REFORMA CONSISTIÓ EN TRASLADAR LAS 

FACULTADES DE LA VENTA, EXPENDIO Y CONSUMO DE ALCOHOL 

QUE ANTES TENÍAN LOS MUNICIPIOS AL ESTADO, ESPECÍFICAMENTE 

LA TESORERÍA DEL ESTADO. LO QUE HA OCASIONADO UNA 

PARÁLISIS EN EL TRÁMITE DE LAS LICENCIAS, YA QUE NO HAY UNA 

OFICINA EN LA TESORERÍA. POR LO QUE HACE UN EXHORTO AL 

GOBERNADOR DEL ESTADO PARA QUE HAGA USO DE LAS 

FACULTADES QUE ESTA REFORMA LE CONFIRIÓ O QUE PERMITA QUE 

SE DEVUELVAN ESAS FUNCIONES A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. LUIS DAVID ORTIZ 

SALINAS, DANIEL TORRES CANTÚ CON PROPUESTA DE PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA REALICE UN ATENTO Y 

RESPETUOSO EXHORTO A LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO, A FIN DE 

QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y 

COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU 

VENTA Y CONSUMO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  INTERVINO 

CON INTERPELACIÓN EL DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, 

QUE VA EN EL MISMO SENTIDO DE SU POSICIONAMIENTO, Y QUE LA 

HACE SUYA, PROPONIENDO SE ADICIONE A LA TESORERÍA DEL 
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ESTADO PARA QUE INFORME SI YA ESTÁ FUNCIONANDO EL TRÁMITE 

QUE POR LEY LE CORRESPONDE. INTERVINO CON PROPUESTA EL DIP. 

FERNANDO ELIZONDO ORTIZ, PARA QUE SE SOLICITE AL COMITÉ DE 

EVALUACIÓN DE TRÁMITE Y LICENCIAS, QUE ES EL QUE TIENE LA 

FACULTAD DE AUTORIZAR O NEGAR. EL DIPUTADO PROMOVENTE 

ACEPTÓ LA PROPUESTA.- FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 

POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE DE MANERA 

ATENTA Y RESPETUOSA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DEL TRABAJO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE DENTRO DE 

SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES REALICEN LAS ACCIONES 

NECESARIAS ENCAMINADAS A VINCULAR A LOS JÓVENES 

ESTUDIANTES CON EL SECTOR PRODUCTIVO LABORAL EN CADA UNA 

DE LAS ÁREAS, CON LA FINALIDAD DE QUE ÉSTOS PUEDAN 

PRACTICAR LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA Y DESARROLLEN SUS 

CONOCIMIENTOS. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. HÉCTOR JESÚS 

BRIONES LÓPEZ, OSCAR ALEJANDRO FLORES TREVIÑO Y JUAN 

MANUEL CAVAZOS BALDERAS. FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL PRESIDENTE DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO APROBADO 

ANTERIORMENTE, CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS  DIECISÉIS 

HORAS CON VEINTIDÓS MINUTOS.  

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 
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C.  SECRETARIO:                       C.  SECRETARIA: 
 

 

 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS            DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

BALDERAS. 

 
 

 

 

 

 

ACTA NUM. 10-LXXIII-12. S.O. 

MARTES 25 DE SEPT. DE 2012.  
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

 

 

1. OFICIO NÚM. MA-481/2012 SIGNADO POR EL C. LIC. JORGE 

ALBERTO SALAZAR SALAZAR, PRESIDENTE DEL R. 

AYUNTAMIENTO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL 

CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN 

FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2012 

DEL PROGRAMA DEL RAMO 33, FONDO DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL 2012.- DE ENTERADO Y SE RESERVA, HASTA 

EN TANTO SE CONSTITUYAN LAS COMISIONES DE DICTAMEN 

LEGISLATIVO. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR DIVERSOS INTEGRANTES DE LA 

UNIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES EN NUEVO LEÓN,  

MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA INTERVENCIÓN DE ÉSTA 

SOBERANÍA, A FIN DE QUE INTERCEDAN ANTE LA COMISIÓN DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA IMPEDIR LA APROBACIÓN DE 

LA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY FEDERAL DE TRABAJO.- 

DE ENTERADO Y SE RESERVA, HASTA EN TANTO SE 

CONSTITUYAN LAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. ERICK GODAR UREÑA 

FRAUSTO, EN SU CALIDAD DE DIPUTADO SIN GRUPO 

LEGISLATIVO, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA AGENDA 

TEMÁTICA MÍNIMA PARA EL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE 

LA LXXIII LEGISLATURA.- DE ENTERADO Y SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, PARA 

QUE SEA CONSIDERADA DENTRO DE LA AGENDA DE ÉSTE 

PODER LEGISLATIVO. 

 

4. OFICIO NO. SEL/UEL/311/2558/12 SIGNADO POR EL C. MTRO. 

ANTONIO HERNÁNDEZ LEGASPI, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ENLACE LEGISLATIVO DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE 

LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE 

EL CUAL REMITE ESTUCHE QUE CONTIENE UN EJEMPLAR DEL 

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DEL LIC. FELIPE DE JESÚS 

CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO UN JUEGO QUE 

CONSTA DE 20 EJEMPLARES DEL SEXTO INFORME DE LABORES 

DE LAS 18 SECRETARÍAS DE ESTADO, DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 

EJECUTIVO FEDERAL.- DE ENTERADO Y SE SOLICITA A LA 
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OFICIALÍA MAYOR SU RESGUARDO PARA LOS DIPUTADOS QUE 

DESEEN IMPONERSE SOBRE SU CONTENIDO. 

 

EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE DEJÓ EN RESGUARDO EN VIRTUD DE 

QUE SON 20 EJEMPLARES LOS QUE COMPONEN EL INFORME.  

 

INTERVINO EL DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ, PREGUNTANDO SI 

HICIERON ENTREGA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE ESE DOCUMENTO. 

EL PRESIDENTE LO CHECARÁ CON LA OFICIALÍA. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. EDGAR ROMO GARCÍA, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA LA AGENDA TEMÁTICA MÍNIMA, PARA EL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 

 

 


